
a) Viviendas y locales de pequeño comercio unidos
a la vivienda que formando parte de ella se destina
a uso comercial por el ocupante de la misma 400 pesetas
b i m e n s u a l e s .

b) Restantes inmuebles destinados a locales comerciales
e industriales 500 pesetas bimensuales. 

A RTICULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIO-
N E S .

No se concederá exención ni bonificación alguna
en la exacción de la presente Ta s a .

A RTICULO 7. DEVENGO.

1. Se devenga entendiéndose la Tasa y nace la obli-
gación de contribuir cuando se inicie la actividad mu-
nicipal que constituye su hecho imponible iniciada
la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud
de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la for-
mulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a
la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta
modalidad de la Tasa se producirá con independencia
de que se haya obtenido o no la licencia de acometida
y sin perjuicio de la iniciación del expediente admi-
nistrativo que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excrementos, aguas
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen
el carácter de obligatorio para todas las fincas del Mu-
nicipio que tengan fachadas a calles, plazas o vías públicas
en que exista alcantarillado, siempre que la distancia
entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se
devengará la Tasa aún cuando los interesados no procedan
a efectuar la acometida a la red.

A RTICULO 8. GESTION.

1. Los sujetos pasivos o sustitutos del contribuyente
formularán las declaraciones de alta y baja en el censo
de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media
entre la fecha en que se produzca la variación de la
titularidad de la finca y el último día del mes natural
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto
a partir la primera liquidación que se practique una
vez finalizado el plazo de presentación de dichas de-
claraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio
una vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. En el supuesto de licencia de acometida, el con-
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida
aquella, practicarán la liquidación que proceda, que
será notificada para ingreso directo en la forma y plazos
que señala el Reglamento General de Recaudación.

3. Las cantidades liquidadas según Tarifa que no
sean satisfechas en el período voluntario de cobranza
se pasarán a la Agencia Ejecutiva para que proceda
a hacerlas efectivas por la vía de apremio.

A RTICULO 9.

Para lo no previsto expresamente en esta Ordenanza
se regirá por la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; la Ley 39/88, de 28
de Diciembre, de las Haciendas Locales; la Ley 8/89,
de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley
General Tributaria; el Reglamento General de Recau-
dación y demás disposiciones vigentes en materia re-
c a u d a d o r a .

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y será de aplicación a partir de ese
m o m e n t o .

En Tejeda, a dieciocho de Abril de dos mil uno.

LA ALCALDESA, E. María Encarnación Domínguez
Afonso, firmado.

0

EDICTO
7.392

Habiéndose elevado automáticamente a definitivo,
el acuerdo provisional de CREACION DE LA OR-
DENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS,
se hace público su texto íntegro, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, de
28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

En Tejeda, a diecinueve de Abril de dos mil uno.

LA ALCALDESA, E. María Encarnación Domínguez
Afonso, firmado.
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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

A RTICULO 1. HECHO IMPONIBLE.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la
realización, dentro del Término Municipal de Te j e d a ,
de cualquier construcción, instalación u obra para la
que se exija la obtención de la correspondiente licencia
de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que
se refiere el apartado anterior podrán consistir:

a) Obras de construcción de edificaciones e insta-
laciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen
su disposición interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras en cementerios.

g) Cualquiera otras construcciones, instalaciones
u obras que requieran licencia de obra urbanística.

A RTICULO 2. SUJETOS PA S I V O S .

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los que
se realicen las construcciones, instalaciones u obras
siempre que sean dueños de las obras; en los demás
casos se considerará contribuyente a quien ostente la
condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos
del contribuyente quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras, si no fueron los propios contribuyentes.

A RTICULO 3. BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DE-
V E N G O .

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2,40 por 100.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse
la construcción, instalación u obra, aún cuando no se
haya obtenido la correspondiente licencia.

A RTICULO 4. GESTION.

1. Cuando se concede la licencia preceptiva se prac-
ticará una liquidación provisional, determinándose la
base imponible en función del presupuesto presentado
por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro
caso, la base imponible será determinada por los técnicos
municipales, de acuerdo con el coste estimado del pro-
y e c t o .

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible a que se refiere el apartado
a n t e r i o r, practicando la correspondiente liquidación
definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole,
la cantidad que corresponda.

A RTICULO 5. EXENCIONES.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18,
regla 28 de la Ley 50/98, de 30 de Diciembre, de Medidas
Fiscales Administrativas y de Orden Social se reconocen
los siguientes beneficios fiscales:

1. Por razón de la capacidad económica de los so-
licitantes se aplicará una reducción del 20% de la cuota
para aquellas familias, previo informe de los Servicios
Sociales, de escasos recursos económicos que no superen
el doble del Salario Mínimo Interprofesional.

2. Las Instituciones o Entidades legalmente cons-
tituidas, sin ánimo de lucro, que desempeñen su actividad
social en el Término Municipal de Te j e d a .

3. El Estado, Comunidad Autónoma de Canarias,
Cabildo de Gran Canaria e Iglesia Católica.

A RTICULO 6. INSPECCION Y RECAUDACION.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tr i b u t a r i a
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y en las demás Leyes del Estado, reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

A RTICULO 7. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones
tributarias, así como, a la determinación de las sanciones
que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará
el régimen regulado en la Ley General Tributaria y
en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
día de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
comenzando a aplicarse a partir de esa fecha y con-
tinuando en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

En Tejeda, a dieciocho de Abril de dos mil uno.

LA ALCALDESA, E. María Encarnación Domínguez
Afonso, firmado.

0

EDICTO
7.394

Habiéndose elevado automáticamente a definitivo,
el acuerdo provisional de MODIFICACION DE LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TA-
SA SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BA-
SURAS O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, se hace
público su texto íntegro, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, de 28
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

En Tejeda, a diecinueve de Abril de dos mil uno.

LA ALCALDESA, E. María Encarnación Domínguez
Afonso, firmado.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SO-
BRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS
O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

A RTICULO 1. FUNDAMENTO Y NAT U R A L E Z A .

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88 de
28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
este Ayuntamiento establece la Tasa por Recogida de
Basuras, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58
de la citada Ley 39/88.

A RTICULO 2. HECHO IMPONIBLE.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la pres-
tación del servicio de recepción obligatoria de recogida
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos,
de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos
donde se ejercen actividades industriales, comerciales,
profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias
y residuos sólidos urbanos, los restos y desperdicios
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza
normal de locales o viviendas y se excluyen de tal
concepto los residuos de tipo industrial, escombros
de obras, detritus humanos, materias y materiales con-
taminados, corrosivos, peligrosos o cuya seguridad
o vertido exija la adopción de especiales medidas hi-
giénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter
voluntario y a instancia de parte, de los siguientes ser-
v i c i o s :

a) Recogida de basuras y residuos no calificados
de domiciliarias y urbanos de industrias, hospitales
y laboratorios.

b) Recogida de escombros de obras.

A RTICULO 3. SUJETOS PA S I V O S .

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas
físicas o jurídicas, y las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen
o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares,
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio,
ya sea a título de propietario o de usufructuario, ha-
bitacionista, arrendatario o, incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto
del contribuyente, el propietario de las viviendas o
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios
del servicio.
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